
Num. 63 Jueves 8 de Agosto dé '1844 Precio i rÍ.

5^ siíícribe d e^te Periódico, que sale los 
J^ueí’es x Ooiking-os, en la Redacción sita 
€n la calle de ílfcreaderes núm. 207.

Lis anwidos, reclamaciones j- avisos se 
remitirán á dicn; Reda :cion Jaraneas de 
porte, sin ctr^O requisito no se recibirán.

Él précío de Súsericion^s de 0 )'S. pai'ii 

^sta cïadad, ele nado á las casas de los Se-- 
fjores Saser llores-, 6 .para ^neja de ella 
.flanco de qjorte^ ppara las Jas/icias de la 
Prom net a á 9'reales q^or tr/i)ies(i fí\

li»~Ci^<¡&Üi¡iiálS^SSsat*.

¿ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 29Î-

GOBIEÍ^NO SUPERIOR POLITICO.
DE DA PUUVI.XCÍA DE LOGHoSo.

Encargo á los Comisarios, Alcaldes Coos- 
lilucionulcs, Celadoie.s y AgetUcs del ramo 
>de protección y seguridad pública, (pie .en 
el caso de prcsenlarse en alguno dejos pne~ 
blos de esta Provincia Pedio Lleima, contra 
guiense signe cansa crmnnal por lici idas en 
el juzg5sdü de primera instancia d(; Villarca
yo, y (|ue se fugo sin pase ni pasaporte del 
pueblo d<? Es[)inosa, en donde se encoptia- 
ha con fianza carcelera, le aseguren y con
duzcan á mi disposición para los efectos con
venientes. Logroño 7 de Agosto de 1844-— 
Manuel.de la Cuesta.

Núm. 292..

Habiendo desertado desde Zaragoza «l 
dia 18 de .fulio ultimo el (plinto Eduardo 
Alaya natural de Logroño, encargo á loi 
Comisarios ó Alcaldes, y á los dependientes 
todos del ramo de protección v seguridad 
pública, (pie en el caso d(; presentarse en 
algunode los pueblos de esta Prouncia el 
indicado Masa, le aseguren y remitan á 
disposición del Sr. Comandante General de 
la misma, dándome oportuno conocimiento.. 
Logroño 7 de Agosto de 1844«—Manuel 
de la Cíícsla, '

Núm. 293.

Encargo á los Alcaldes, Comisarios Cela
dores y deniasdepetidienies del ramo de pro
tección y seguridad pública, (pie en el caso 
de presentarse en alguno de los pueblos de 
esta provincia Jo.sé González, Llana, natural 

* de L • 1) istlila, o dealguno de los plintos in
mediatos d<.‘ Rioja, le deiengan, asegiircn y 
remitan ¿1 nú dif»)HKÍcion puf convenir asi 
el mejor servicio Nat ional y estar acordado 
su aj resto en una (Musa (pie contra el se si
gue en el juzgado de la Coman lancia Ge
neral de Oviedo, sobre falúbeacinn ¿le li- 
ccncia.s absolutas. Logroño 7 de Agosto de 

: 1844.~ ilanj-/el 'Je la ( siesta’

ILABlI IT.ACtOÑ LE I^ETIBAEÜS.
DE La rnovt.vci.A DE LUGiroso.

Con./ecba L” drl actíial nrc ccmnnlcá el 
'Sr. Co/itador de Rentas de esta Rrovmda 
el od/do .tigdii'nte.

»£1 Sí’. Inteirdente de Rentas de esta pro
vincia con fecha 26 dc Julio pifúsimo grasa
do me dice lo que ropiü.= La Dirección ge
neral del t esoro iiúldix-o en circular de 22 
ti el actual me dice lo siguiente. =. Confer-, 
mándose esta Dirección general con lo pío- 
pucsto en 8 del actual por la Contaduría 
general del Rtúno acerca del medio, que Cil 
su concepto puede adeplarseparae' ¡tar que 
en las oficinas vle Rentas se vei'iírq'ucn pa
gos dupbeades à los cesantes y j ubi ladies 
de guerra que son (Oloeados e.i avtivo ser
vicio, y cuyas Reales érdt^nes, o dis|)Osicio- 
nes sujerioies que asi lo deternúnan no son 
eomunicada.s oportunament-e: be venido en 
acordar que en todos los pagos que se ha
gan á los individuos de dichas clases pasi-- 
vas (!<' guerra, se les exija maulfeí'ta'cion poí 
escrito de no ¡zercibir otro sueldo del esta
do (pie el (pie <n eslas situaciones de ce
santes, ó jubil.-dos les corivspoiKk*-, sin envo 
documento no deberá proeoder fi s'u abo
no. A lo traslado á V, para su ¡mcligencia, 
y (fecios eornspondietiies. Lo (píe comuni
co á V para los electos (|ue se iirdican.»

Lo qjie con anuencia ^ de órdé'n dfl 5^’. 
Con. exudante gtmm'al se in.fei'ta tm ''el Éole.~ 
tin edicial de esta prrxlnda., á /in de que 
todas laS clases de retirados que cobran sus 
bf-iberes en esta babilitaeion / emitan iu/ne- 
diatan/ente u/í docut/iento'/irn/ado. con el 
Risto Rueño del /Jlcaldc á donde radiquen, 
rna/d/estai/do no qie/ c.iben otro kab. /' del 
Estado que el se/lalado por la nómina, lo 
cual continuarán cerijicaf/doen lo sneesioo^ 
siempre que se les avise,p baj an de e/ec~ 
tuai . e q/agos- á esta clase, en elconeeqd» de 
que el retirado que no diri/i en el te'rndno 
de qiiin.ee dias el docu/nento que af¿ora se 
le pide, no qiercibirá- br que le corresponda 
qior cuenta de lo qn imera nómina, que se 
saí/ijaga. Logroño 3 de .dq^o^to de 1844‘. 
— Javier Erauces.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 
7.“ DISTRITO.

Terminando ¡a contrata del asiento del 
Hospital militar dc la plaza de Málaga cu

fin de Díeiemfla^ del año actual, he di.s— 
puesio Ihun.ir l cUadores para st b star di- 
ebu senieio por el tíúimno de dos años, 
fon arreglo ai pliego de t oud clones que es
tará de mandiesto en la Secretaría de estn 
Inlendeiíeia Militar. Lo que se anuncia al 
púbIrCo para que las personas 'que quieran 
interesarse acudan á verifreario; en el con- 
cepto, deoue la referida subasta se veriíi- 
eará en un solo remate el día treinta de 
•Agosto próesitno, y hora de las doce de sn 
■mañana en nú despacho silo en la placeta 
del Eseudo del Garmen núm. 3. Granada 12 
de Julio de 1 S^^. — datonio C^i'iei'/’ez de 7‘o~ 
bar. —Justo Cerman de l\iájerei : Secretaries
ÍViÜiiiilíiMt—giai^MtBMi^Ba—MM»MM1——BMÍ»»#»

wsaw

feE LA SESTA JUNTA GENERAÍ.

de la sociedad

para ffr©pagar y mejorar la educación del

PUERLO.

Celebrada ti. ma 2 de juN-io de 1^44«

Abierta la sesión á la una v mediadél dia 
por el Exemo. Sr. D. Manuel Jo.40 Quin
tana, primer Vice-Presiden te, por ía usencia 
del Exorno. Ór. Presidente Duqife de Gor, 
el Infraesci Kt'O SetMieta'cio gencpal llevó el ac* 
ta (lela sesión di; 1« quinta, -ounla general 
celebrada el 1-7 de' Abril de *1843 y fue 
aprobada.

Se Iey4 en seguida el título 3.° de 1( 8 
estatutos de la'.'sociedad que -trata dc la ce- 
Jebradon de las juntas generales v en cum-r 
jdimiento á lo prescrip/to (*« el artículo 22 
se procedió 4 la lectina de la siguiente es— 
posacioib en la cual la J’wMia (lirectiva dá 
una raz-ni drenn+tanciada dc la.s o,.cracio— 
nes y .progmos de la sidedad durante el 
quinto año social y la etieuta' general de la 
i-ecaudaciOBé inversion d'ô los fondos en el 
propio iicusjK), conloriMC á lo dispuesto cu 
aquel aií-iculo.

Señores.
Entre la.s <?l'4jgacione3 impuestas por
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'nuestros estatutos a la Junta directna, nn 
guna le es tan grata como la de presentar 
anualmente una razón circunstanciada de 
las operaciones y progresos de la sociedat , 
pues nada puede serie tan satiJaclono co 
mo el dar cuerna á los socios del uso que 
hace de su confianza. Es por otra paite mu y 
Útilá la misma sociedad llamar periódica^ 
mente la atención pública bacía el -estât o 
de sus benéficas tareas, maudestando el ec 
sito de los esfuerzos empleados para const- 
puir los importantísimos objetos con -tpie 
fue establecida, los progresos hechos hasta 
ahora y los que pueden en adelante esperar- 
se y las dificultades de cualquier clase que 
se hayan opuesto á estos progresos con los me
dios de removerías. De este modo, se presen
tan por una parle los hechos que hacen a la 
Sociedad digna de la consideración publica, 
mieniras se recuerdan tambien e icazmente 
por otra los derechos que tiene el objeto de 
su instituto á ser promovido por cuantos 
abrigando sentimientos de patriotismo y h- 
laniropía, están siempre naturalmente dis
puestos á emplear sus esfuerzos en dar a la 
moralidad pública el vigor e influjo, sin los 
cuales las leyes mas sabias solo sirven a me
nudo para hacer resaltar la corrupción de 
los pueblos. . ...

Y si grande es en todos tiempos la utili
dad de llamar periódicamente la atención 
pública hacia estos objetos, cuya importan 
cía nadie se atreve ú desconocer y en cuya 
prosperidad se interesan naturalmente todos 
los hombres de corazón recto y sentimien
tos generosos, mayor debe serio aun cuan 
do distpaida continuamente aquellla atención 
cual lo está entre nosotros, por sucesos po
liticos de inmensa trascendencia, apenas hay 
limar pare fijaría en lasmejorasmateriales, 
poí grande que sea la convicción desu uti
lidad y aun cuando lodo cuanto nos rodea 
haga rec )rdar á-cada momento la necesuhad 
absoluta de promoverías con la mayor efi
cacia. En ninguna época ha sido a la ver
dad ni mas Útil ni mas necesario llevar al 
cabo el objeto de nuestra asociación que lo 
es en la época actual, mientras que en tiem
po alguno ha debido ser tan difícil reunir 
los esfuerzos individuales para conseguí! lo 
como lo es en el presente. Mas siendo la reu
nion de estos esfuerzos indispensable, si he 
mos de obtener el completo logro del tin 
para que nos asociamos, natural es que no 
sean tan felices los resultados como sena de 
desear para bien del pais y aun para el ín
teres individual de los que por.grado o por 
fuerza hemos de contribuir a mejorar las 
costumbres públicas, restituyendo a ’os sen
timientos que forman la base de la morali
dad pública el vigor y la pureza que han 
perdido á consecuencia de la larga y apenas 
interrumpida serie de calamidades que ha 
sufrido nuestra patria.

La Junta directiva ha hablado ya en sus 
esposiciones anteriores de las difícil hades que 
naturalmente habian opuesto desde el esla- 
hlecimiento de la Sociedad á sus progresos 
V de consiguiente al objeto principal de sus 

' esfuerzos las ciscunstancias tristes de la épo
ca en que fué estahlcci-la. Era sin embargo 
urr motivo grande de consuelo y de esperan
za el que á pesar de iodas estas dihcultades, 
hahiamos conseguido hacer mas progresos 
en la introducción del sistema <le ent ilan 
za de los párvulos en España que cuantos 
hablan logrado obtener en igual esiiacm de 
tiempo la's naciones mas ticas y mas ilustra
das de Europa Aumentaba estas esperanzas 
da creencia de que dad<. á conocer aquel sis
tema y habiendo correspondido completa-

2
mente á los deseos île los amantes del país, 
se acrcceniaiia tambien el número de los 
que se interesasen eficazmente en sus pro- 
gre.sos v que im.joradas las circunstancias 
políticas, podria la Sociedad plantear en ba
ses sólidas y estables la enseñanza de los fiar- 
vulos en Madrid, tornar una parte mas di
licta y activa en la propagación de esta en
señanza por las provincias y sobre lodo vol
ver la ale«cion á los demás objetos iinpoi — 
laniísimos desu insiituio que con gran sen
timiento se fía visto obligada á desatender 
la Junta hlrcctiva por la absoluta necesidad 
de emplear lodos los recursos de la Socie
dad en la formacK-u y ■soslenimienlo de las 
escuelas de la capiiaf. Por desgracia no pue
de la Junta en esta ocasión tener el consue
lo de anunciar 4 los socios el logro de las 
al parecer fundadas esperanzas que según 
esposo repeiidainenle en las memoriasantc— 
risres, había concebido de obtener tan bue
nos resultados de sus tareas, y se ve en la 
dolorosa precision de decir ahora que desde 
la celebración de la última Junta general en 
Abril del año pasado, cuantas mejoras ha
bía anunciado en la memoria leida entonces 
han quedado entorpecidas á consecuencia 
del estado de las cosas públicas y que como 
un efecto natural é inevitable de este estado 
la diminución del numero de socios, ya 
bastante notable desde' 1840, hit ido eu au
mento, mientras que al propio tiempo ha 
«ido casi insignificante el ingreso de otros 
nuevos. La Junta se ha visto por tanto en 
la necesidad de hmitarse á emplear sus cui
dados en la conservación y sostenimiento de 
las escuelas de la capital y en eseilar el ce
lo del gran número de partidarios que 
ha adquirido el sistema de los párvulos 
fuera de ella. Por fortuna á pesar de tan- 
tascircunstancias desfavorables, si no hemos 
progresado, á pesar de las fundadas esperan» 
zasque tuvimos de conseguirlo, nos ha si
do posible según veremos despues sostener 
el número de las escuelas y^ establecidas y 
mantenerlas en el estado de prosperidad á 
que habían llegado al tiempo de celebrar
se la última Junta general. Pequeño es sin 
duda este resultado, cuando se compara con 
los que debiamosesperar del entusiasmo con 
que principió nuessra asociación y de los que 
conseguimos á consecuencia de nuestros 
primeros esfuerzos^ mas si volvemos la aten
ción hacia los obstáculos que se han opues
to conimuamenie al progreso de nuestias 
tareas, tan lejos de ser el acmal estado de 
la Sociedad un motivo justo de desaliento, 
el hecho solo de subsistir sin retrocede! á 
pesar de tan graneles dificultades. Jebe 
servii'nos por el contrario de estimulo pata 
proseguir con vigor en ia carrera de patiio— 
tismo y beneficencia que hemos emprendi
do, luchando con los obstáculos que puedan 
oponerse al logro de los objetos para que 
fué formada la Sociedad , laii iinpei io.ia— 
mente ligados con el bien de la causa pú 
blica.

Segon ha espuesto en las memorias ante
riores, la Junta directiva no ti cesado du
rante los tres últimos años de emplear los 
m iyores esluerzos para asegurar en bases 
sólidas y estables la ecsistencia de las es
cuelas yá establecidas en la capital. El úni
co medio de conseguir este objeto, en el 
cual está no solamente interesado hasta lo 
sumo el bien de las clases que nías inmedia
tamente gozan loa beneficiosde la enseñanza, 
sino tambienel honor y verdadero interes de 
cuantas componen la poblaciou de M.ulrid, 
es sin duda alguna el que el A yuiifamienlo 
tome una parte principal en los sacrificios

hechos por la Seciednd á fin de promover 
uno de los primero objetos de sus otiibu- 
ciones, aprovechando los resultados felices 
de estos sacrificios para hacer un completo 
arreglo de torio lo lelativo a la cdwcaciou 
piimaria que está á su cuidado. La Junta 
tenia las mas fundadas esperanzas al pie-- 
sentar su esposicion anterior ríe que iba á 
conseguir el objeto de sus ardientes deseos 
en este punto; pero por desgracia sucesos 
que es inútil mencionar desvanecieron estas 
esperanzas, y aun cuando posteriormente, 
ctmvencido el Gobierno de la necesidad de 
mejorar la organización actual de la edu— 
Cicion primaria de Madrid, ha dado un 
gran paso para consiguirlo, no puede toda
vía la Junta anunciar nada acei ca del resul
tado de esta disposición. Es de esperar sin 
embargoque no se leiarde el día en que se 
consiga poner en armonía la enseñanza de las 
escuelas primarias de la capital con las de 
párvulos y afirmar la ecsistencia de las ya 
formadas de esta ultima clase, y consegui
dos ambos resulla<los, nuestra Sociedad po
drá lisongearse dé haber obtenido comple
tamente el primer objeto de sus esfuerzos y 
sacrificios, y dedicarse á emplear estos en 
promover el logro de los demas fines de su 
instituto.

Mas al propio tiempo que la Junta tiene 
el sentimiento de anunciar que no ha podi- 
tlo obtener aun en Madrid los felices lesul-^ 
linios que esperaba al celebrarse la última 
Junta general, la es altamente satisfactorio 
hacer presente á los Socios que el sistema 
de enseñanza de los párvulos va adquirien
do gian crédito en las provincias y que ade
mas de seguir floreciendo y progresando en 
los |)untos espresados en las améliorés me
morias, se han establecido juntas y escue
las en otros varios, entre Ibs cuáles fTi*^- — 
cen especial mención Pamplona y Segovia, 
lúas mismas causas que han impedido el ló- 
gro de las esperanzas de la .>unla en Ma
drid han contribuido tambien á que en 
varias otras poblaciones no se hallen ya es
tablecidas escuelas de párvulos bajo el mis
mo régimen y sistema que las de la capi
tal, á pesar de los esfuerzos hechos por me
dios gefes políticos, ayuntamientos y comi
siones de instrucción primaria con este ob
jeto. Pero dado el piimer impulso, no po
dran menos de conesponder á él los resul
tados, pues ecsislen cuantos elementos son 
precisos para oblenerlos, esto es, una con
vicción íntima de los beneficios de la ense
ñanza y un ardiente deseo de hacer gozar 
de estos beneficios á los pueblos. Consola
dora es la perspectiva que bajo este aspecto 
puede ofrecer la Junta á los Socios y no de
be servimos de poca satisfacción el que á 
consecuencia de nuestros esfuerzos y sacri
ficios se extiendan por toda la nación las es
cuelas de párvulos, damlo de esta manei'a 
el sistema entero de instrucción primaria 
un paso hacia las mojoras, cuya utilidad y 
ventajosas cousec ueneias muy pronto demos
trará la espenencia del modo mas irrecn- 

. sable, cual lo ha demostrado en las demas 
naciones. La Junta entre tanto procurará 
con todo cuidado contribuir á hacer rrias 
beneficioso y fácil de conseguir el anhelo 
de los gefes políticos y ay untamientos jio'r 
establecer esté género de escuelas, remo
viendo el mayor obstáculo que se opone á 
la consecución de tan benéfico deseo, cual 
es la falta de maestros idóneos para diri
girías. Esta falla puede producir masde fin 
efecto dañoso á la propagación dd'sisihm.; 
pues no resulta únicamente de ella difi: nl- 
lad grande para eslsiblccei las escuelas, 4—
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6 también el que el deseo mismo de ven- 
^c esta dilieultad, haga formarías, ponteo^ 
u á su frente maestros poco ó nada habi
tados á la práctica del sistema de enseñan- 
ja de lo. cual resultaría con facilidad que 
(e’fneian poco à poco introduciendo méio- 
ilos viciosos, contrarios al principal objeto 
He esta enseñanza. La Junta que previo 
desde el paincipio de la Sociedad tanto las 
dificultades que la falta de maestros iba á 
oponer á la propagación de las escuelas de 
parvulos, como los gravísimos ¡nconvenien— 
,les deque fuesen dirigidas por personas que 
[no estuvieran bien penetradas del espíritu 
idel sistema mismo, ha favorecido cuanto 
¡ha estado de sil paite la formación de ma- 
[estros en la escuela normal de Vino, ya 
admiliendo á cuantos se han presentado á 
recibir en ella la luslruccion necesaria pa-

Versas chicuelas, ya se consideré aqueta si 
iniiilud bajo el aspecto de los sexo, 0 va se 
la mire bajo el del pago. Esta circunstancia 
confirma completamente tas obstiva-civnes 
hechas en las memorias anteViores aceica de 
la influencia de la situación de las escuelas cu 
el mayor ó menor núm. de niños que ptreden 
contribuir á su sohleiiimiciiio, siendo un le- 
sullado natural dd conocimiento de eSla in
fluencia el que se pueda desde luego Seña
lar los diVeisus puntos de la capital donde 
será mos ó menos lacil establecerías. No es 
por tanto pequeña Ventaja el obtener dé 
esta manera datos tan seguros como mapte- 
ciables para lijar reglas .generales que sir
van de guia al hacer el arreglo dc «as es
cuelas de instrucción piimaria .) de párvu
los en Madrid, pues nada puede lacditar

Úa sn bovedad é importahcia, y vl qnb hb 
han sido visilaih s y examinados estos’ esta- 
blecnnieiilos cual tlebieian haberío ^’'-bd 
aún cUando no fnése bias qüe liara satisla- 
Cer una curiosidad muy loable-. Deber es 
de los Socios procurar inceSanteménie el re- 
hiedio de esta falta de aiendon-, y la dnnia 
no puelle menos de exbrlarles a que re
flexionen acerca de los esceíenteS i feclosque 
probablemente conseguiríamos de sU cum
plimiento.

Uno de estos efectos y bo el de menor 
ímporianvia^ sería el alimento de los teeUi— 
sos estraordínarioS de la Sociedad^ á CohSe- 
cnencia de los donativos ijoe no podría me
nos de ntodneir la convicVloh geneíal de la 
utilidad de su «dyclo y el eunociinienip dé 
lo^ Íchcl"' icSuitaddS de sus lareaS. El -Socio 
D. lEego i'eVnaii.lb Mónlcbcs que desde el

ges ilnuoe pueuv i-uhk.i-k

Icdcnies dc lusmismus mñ s v uOudu la ins
trucción ha de ser gratuita, hum en lodo, al 
menos en su mayor parle. La Junta no sé 
estenderá mas en las observaciones que sé 
deducen naluralmcnlc de la igualdad qué 
se ha observado este año comparado con los 
anteriores acerca del número de párvulos 
que han entrado v salido durante el alio en 
las escuelas; con Ía proporción relativa de 
ellos respecto al sexo, lauto con relerencia 
al númeio loial como aide los niños de pa^ 
go y "ratuitos y de los datos en fin qué 
arfiqan pata conocer la opinion qué goza 
la enseñanza de párvulos entre la clase tjue 
qariicipan mas inmediatamente desús be
neficios. La grande importancia dé estas 
consideraciones que sé deducen naturalmen-^ 
te de la estadistica de las escuelas, alterca 
de la cual ha hablado larganlenle la Jun
ta en las memoi iasaniri imes, exige un tra
bajo especial que hace tiempo estaría con
cluido, si se hubiesen fodido adquirir los 
datos relativos al número de limos de las 
diversas clases de la población que se han 
reclamado en »ai.O hasta ahora, y que pre- 
Cisus para dar á aquellas consideraciones to
da Ía exactitud indispensable en trabajos 
estadísticos que han de tener resultados 
tiráclicus.

Las escuelas lían seguido esléano inspec
cionadas poi’ loy Socios que componen la 
Sección de escuelas de párvulos o estait 
aorcaados á ella, y por las Socias de nues
tra Junta de damas con el mismo celo V cui
dado que en los anteriores, habiendo sido 
auxiliados en el cumplimienlo de esle en 
cai-m por algunos otros individuos de nues
tra Sociedad q«e sé han prestado con la 
mejor voluntad á desempeñar esta tus pee 
ciom Util séria quizá que todos los Si.dos 
1111 liasen én tan benetico encargo y que hie
ran testigos de los efeelus producidos en los 
párvulos por el sistema de enseñanza que 
debe á sus generosos sacrificios el habei si 
do introducido v aclimatado en nuessra pa- 

mas va due no lovlos sé hallen eh cir

UliStUa iiWl I’ll vcioi! sido en—

¡ cibiria, y tiene lo saiislacion de ver }a le- 
geniadas por discípulos delà escuela de Vi
rio muchas de las establecidas en las pio- 

'■vinens. ,
' Óriranizadas ya las escuelas ^que estait ál 

cargo'’delà Soemdyd bajo de un mi nio plan 
y siguiendo un misino si^tema, la Junta di
rectiva se ha limitatio desde la celebración 
de la général anterior à manlenerlas en cl 
eslado mas à propósito para demostrar lai 
ventaja» de este sistema El numéro de m- 
Üos educados eu ellas lia sido igual al de 
lus años anteriores, lo que no pedia menos 
de suceder, habiendo ya subido al máiimun 
de lo.s que pueden ser admitidos y subsis- 
,tiendo en las clases mas direclamente inte
resadas en el uso de los benefici os de esta 
enseñanza el misino deseo de gozarlos. Eu 

' pruK-ipios de esle mes había en la escuela de 
Virio 160 párvulos, de los cuales 112 eran 
varones y 48 'hembras, coniandose 66 de 
jiago y 46 gratuitos entre los primeios, y 
I4\le fago v 34 gratuitos entre las segun
das. La de Montesino contenia 89 parvulos, 
de los cuales 54 eran niños y 53 niñas, ha
biendo entre los niños 40 ,<lepi’n‘^ ^ '^ o‘'^“ 
lililos, y entre las ninas !¿7 de pago y 
grauiiías. En la escuela de Santa Í.i uz, la 
bia g9 párvulos, 75 varones y 1^4 hembras^ 
siendo eniie los varones 12o de pago y 
gralnitos y entre lashenibras 4 de pago y 
20 gratuitas. Exislian en aquella época en 
la de Arias 85 párvulos, de los cuales 06 
eran valones y 29 hembras, «osubiendo los 
de pago tnas que á lü «le los primeios y «i 
5 de las segundas, y había por último tw la 
de Puiucjns 11)1 párvulos; 75 niños, entre 
quienes habia de pago 21, y 29 niñas, de 
la .crt ilc.^solo 4 vran de pago. Concuiriaiï 
por tanto « las cinco escuelas el primer dia 
de csie mes 369 niños y '165 niñas, total 3 4 
siendo de pago 162 varones y 54 hembras, 
total 2'6, v'gratuilos 207 niños, y 111 ni- 
ñab, tülal 318. Si por último, se amule a los 
.534 párvulos de las cinco escuelas, 168 que 
había al propio tiempo en la «lela labrrea 
ile tab;icos, de ¡o.icuales 101 eran valones y 
67 hcmb-ias, resulta que á principius de este 
in(‘-5 iccihiiin la enseñanza en las seis escue
las de pái'ulo.s d{’ la capital /92. de las 
cuales 469 eran niños y 242 niñas.

Al paiai la < ousidclación en lus rcsulla- 
íl«s qe.’ se deducen nal lira linente de los da
tos nnine.i K-os (¡iie acab, de prescnlaf la 
Junia, lu pi Ituero tjm.'llama la aicncion es 
la similiiud ext l aordiuat ia ({U(* existe entre 

anteriores aurea de fa rdacfoíi qué goal- 
dan enlie si las clases de párvulos en las dt-

d.nl, ijuV ha ¡euilncldo muV.hoS y inilV be— 

nehciosos nsuilalios, hizo pieScnie a la Jun
ta general de aVi'ioñislas ilt’l banco de Sau 
Feinantlo los derechos de nuéstra Sociedad 
a la considciat'iou publica-, y aquélla Jiii'ta 
Voló minedlatam^-nle nid reales sle donati— 
Vo que forman parle del cargo de la clien
ta actual. Poca duda pUedé habér de que 
iguales gestiones prod 1.1 ci ría 11 en hinchas 
ocasiones opOrlhnaS iguales resultados, ci - 
ya ulilillad es hiidil énearecer; pufo se de
duce naturalmente de la niaybr parlé dé los 
hechos expuestos en esta memohia;

El resúmeh de la cuenta general coftfo- 
pondiente al quitlto año económico dé là 
Sociedad que acompaña á qsta rtienioila, 
comprende desde 3D de Setiembre de 1842 
hasta igual dia de 1843,.en cuyo tiehipo 
entraron ch su Tesorería 60,16. rs¿ V 33 
mrs. cuya cantidad forma el cargo ."^J“ 
cuenta. De esta suma corresponden 29,736 
rs. y 2 hirsi á la existencia que rtísülió de 
la cuenta aprobada en la Junta genéralán- . 
terior; 20/340 rs; a las 1,017 acciones Co
bradas durante el año; 860 rs. y 7 hirs. á 
la susericion hecha entre los españoles resi
dentes eh los Algarvés en jfavOr de nUeslra 
Sociedad á escitacion del Sr. D. Manuel 
Gómez Roldan, Consul de Faro, séghn se 
espresó por menor en la memoria anterior, 
1150 al importe dejas suscricionés hechas 
en Londres, y 1000 al donativo volado eii 
favor de nuestra Sociedad por la Junta g^“ 
neral de accionislas del banco de San Pei
nando de que sé ha hecho meheiort. Con
curren ademas á formar la suma total del 
cargo 6,99'7 rs. y 8 mrS. á qué ascendió 
el producto dé la rétiihíicion (le seis cuar - 
tos semanales con que contrihuVén los pái- 
vulos de pago 62 rs. y 2 mrs. recojidos cu 
él cepillo de la escuela dé Virio, por últi
mo 22 y 14 mrsj de üh donativo hecho cu 
la misma escuela. .

(Se tid/itifiuti/a.)

fjondiire ef pro^peerd pe (a Bibhotertí 
Itdigiosa.

Movidos, pues, por éstaS rócSidcracioriéS y 
de que liemus podido cooveni-.-riios por fm- 
ÍOtr(í.s misil.O( de bw escasos (pie ván harien- 
dose de dia en <lia tos ejeinplarcs de las prO- 
ducrioues de la sania Madriq’ mrs bemOs in- 
rhuado á emprendér sO pubhearion,- reft- 
niemlo .'ii Ou Soló vOlüineo dos 6 nías Irata-

cunstanci-^ á propósito para ocuparseen es
ta obra de beneficencia, la Junta les exhor
ta v efrcazmenie, no va solo á visitar las 
escuelas v enterarse por sí mismo dc su es
tado, neckidades y rcsifltados smO tambieit 
á promover el qUe sean idiseríadas y exa 
minadas por cuantos puedaii apreciar estos 
resultados, es decir, por cuantos tengan co- 
razon dotado deséiUimienloS genetOsos. Loa
quizá <!e las cansas mas poderosasenire tuau- 
ms han inlínido cit la dimnincion nu- 
niero de Socios en Irf capilal ha ’’*‘^ ) ^'^ * 
no haherse lijado la atención pública en as 
escudas lanío cuino era de esperar,-alendi-

do',- Se^nu la ésien.sion dé lOs iiu.vi/m.s- t o 
$in Iiali^rbys aulé.s revisado «'6n el niávnr <•>- 
mero. Con esio la presente dídOii tiene en 
so favm, ademas de mía baramra fsceáiva 
y de la elegiiuia tipng>aflea,' la rfltunSían-
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cia, no muy común, de salir á ‘luz exenta 
deles mucho.s lunares que afean, por incuria 
de sus editores, no pocas de las modernas 
reimpresiones d? obras antiguas; atendido que 
ademas del cuidado y diligencia que en ¡a 
corrección de las obras que publicamos po
nemos de nuestra parte, hemos tenido oca
sión de escoger para la impresiou de las obra.s 
de la santa Aladre la adición mas correela y 
apreciada, cual es la que se hizo en Madrid
en 1762 denueslra era.

Para que mejor se comprenda el plan que 
nos proponemos seguir en nuestra Bíbí/ulcca 
Católica, á lo cual, no nos cansamos de re
pelido, daremos toda la importancia y va— 

'riedad apetecibles, ponemos á continuación la 
serie de los autores coyas obras selectas nos 
proponemos publicar en el discurso de esta 
vasta y rica colección, interpolando naciona
les con extrangeros, antiguos con modernos, 
y guardando en su publicación aquel orden 
y oportunidad que nos parezca saiisiacer me
jor el gusto y la ansiedad de los que se dig
nen auxiliamos en una empresa tan útil co
mo grandiosa.

Tambien advertimos que esta Biblioteca 
phede considerarse como una reaparición de 
la Biblioteca de Beh^ioa que tan bella aco
gida mereció del público Español en 1828 y 
cuyos ejemplares se han agotado. La presen
te encerrará las obras mas importantes de 
aquella; pero bien se deja conocer que nues
tro proyecto es mas estenso, mas variado, 
mas nacional, de ma.« gusto y de mejor elec
ción, mas al nivel de las necesidades de la 
^poca, pues habiéndose multiplicado los ata
ques contra la Religion, ha debido tambien 
multiplicarse el número de sus ¡lustres defen- 
íore?.

Esperamos qne el público español secun
dará nuestros esfuerzos, y que esta Bih/óte- 

-ca será un prenoncio feliz de Ia'r¿?ráú?á?íijír '' 
moral y religiosa que lenta y suavemente se 
'va preparando en nuestra patria.

AUTOBES
asriGuos y modernos, naciona- 

LES Y EsTRANGERCS,

QUE CONTENDRÁ

la Biblioteca Católica.

A ■Bourgeaf. 
Ra rea .s tel.

AgBíí»4n (San). Suller.
Almeida.
Ambrasie (San). c.
Amboise (’Goyad d.^)
A r maná. Gala'tavud.
Avila. Gal mel.
Ayala. Gano.

Cniacciolo,
R. Gazalés.

‘Cevallos.
B iS'Üio. Chardon.
Beda. Chaleaubriánd.
Belarmino. Cha v in.
Remando (San). ,G1 linent.
Rerri. ■ Collin (madama).
Bernier. Gonx.
B >s^ « (O. -Crisóstomo (5. J.),
R.)r¿ía!o»e. Gioissei.
Ib ma Id. Cruz (S. J. de la).
Rob n rs. Cœu r.
Bois.
B' >1 o.
B.s.ey. Desdo Ulló.

Doiih.nii
Du-Cloi

Dumont.
Duquesriel-

E.

F.

Aleii ¡cu.
Aloei 1er.
Alolina.
Aíonlaleniberl.
Aloy (Ernesto de).

•Al 11 Hoz, 
Muraiori.

Estella ("Ff. Die^o^ / N.

Nonolte.

Feller. 
Fenelon.
Feijóo.
1' leuri, 
Fíechier. . 
b forez.
Foisseí.

R

Ganganelli. 
Gesner.
Gen lis.
Gerbet.
Genoude.
Granada (P. Luis).

Nunez de Cepeda.
Ü.

Orsini.
Ortigue.
Ozana m.

Palafox.
Pucu(e(P. Î-ais del).

Q-

Quevedo.

R.
H.

Racine.
Hervás.
Herrera.__

J.

Jamin.

Jesus (Sta. de^»

•kewüpis.
KJopstoeb.

La corda ¡re, 
Lallemand. 
Lamartine, 
Lanuza.
Leon (Fr. Luis de^ 
Liguori.

Ri badeueira.
Rio.
R ¡anee y.
Rod r liguez. 
Roselly de Lorgnes. 
Rousseau (^Luis).
Robert if Cipriano).

. S.

Saavedra Fajardo..
•Sales (S. Francisco), 
Salinis.
Silvio Pellico,

- Steinmetz.

Thomassy.
Tomás de Aquino (S)

AL

Alaistre (el conde), 
Al a billón.* 
Alassillon. • 
AJalebran-che.
Ala y ans.
Alargerin. 
Alaupred, 
AI a reí.
Alanzoni.
Alalon de Gbaide. 
Alarquez (Fr, Juan' 
Alinier.

Valsecbi.
Velez.
Villanueva.
Villegas.
Villeneuve.,^-'

Wiseman.

Zarate (Fr, Fernán),

J otros muchos, asi rmciouales como eo"- 
-tran¡/eros, ejue tal rez no se^hahrán te/iido 
jyreseate^i en el nio/nento de^omnar este ca- 
tálo ^e, ó ^ue de n-ucí^ ajjarezcan en el de
curso de esta /rublteacioa:, los cuales a/iun— 
•ciaremos sueesi iiamente^ /

Condiciones de lo suscricion.

La ‘Biblioteca Católica se pu-
LHeorá en lomos de un mismo 1a-

mauo, iguales en letra, papel,fti 
ma y euljiertas al del prosper' 
los cuales constarán de 2.00 á 3; 
ó mas páginas, y por su earád 
contendrán lá malcría de dos v 
lúmenes regulares sin cansar y 
esto la vista de quien los ¡ea. | 

Su precio es excesivamenta ml 
clico, pues por solos la rs. vn. eÍ 
Barcelona y 14 fuera de ella, cal 
da tomo de 3oo ó mas paginas j 
10 y la reales respectivamente lo 
que no lleguen à este número, lo 
mismos que cuesta la suscricion t 
í^nalquier gabinete delectura, pue; 
den hacerse los suscritores cotí 
ona selecta Biblicle^cade obras ch\ 
Bellgion y de Moral. |

Saldrá un tomo cada mes y masj 
adelante se darán dos si asi plu-| 
guiese á la mayoría de los suscriri 
¿ores. Í

LiOs señores suscritores nada 
tienen que pagar por adelanto, solo 
dejar nota de su nombre y habita- ■ 
cion donde se les pasaran los to
mos, que podrán satisfacer à medi
da que Jos reciban.

Los de fuera de Barcelona que 
gusten suscribirsedirectamente po
drán hacerlo enviando con ^arta 
frannea una libranza à cargo de 
«Igoa particular ó de la adminis
tración de correos, y á favor del 
editor, el valor importante de la 
suscricion y verificandolo por el 
de seis tomos à la vez se les remi
tirán al precio de Barcelona fran- 
■cos de portes.

Fuera de susericion se aumen
tará en a reales el precio vle cada 
tomo.

En cada obra se dará la lista de 
los señores suscritores.

Se suscribe en la librería de la 
f' inda de Brieva^

AN L NCIO.

Se anuncia la vacante de la plaza 
de Boticario de la villa de Trevia
na: su dotación anual es de i go 
fanegas de trigo, cobradas en un 
solo día del mes cíe Setiembre por 
el mismo facultativo por las casas 
auxiliado |X)r el Ayuntamiento, al 
que se dirigirán los aspirantes con 
sus solicitudes hasta el 3í del cor
riente Agosto.

J.MBREM A 4XE LA ViVOA UE líUítA A.
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